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J{onora6{e Concejo (Deli6erante de San Isídl'o

(]3{oquePrente dé 7'o£O$-£C
San Isidro, 07 de Junio 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La sanción de la Ley de Góndolas bajo el número 27.545 que tiene

como objetivos contribuir a que el precio de los productos alimenticios, bebidas, de higiene

y limpieza del hogar sea transparente y competitivo, en beneficio de los consumidores, y;

CONSIDERANDO:

Que, además dicha ley intenta mantener la armonía y el equilibrio

entre los operadores económicos alcan:mdos por ley, con la finalidad de evitar que se

utilicen prácticas comerciales que perjudquen o impliquen un riesgo para la competencia

u ocasionales distorsiones en el mercado;

Que, otro objetivo f;Jndamental es ampliar la oferta de productos

artesanales y/o regionales nacionales producidos por las micro, pequeñas y medianas

empresas (mipymes) y protegerlas;

Que, asimismo el fomentar a través de un régimen especial, la oferta

de los productos del sector de la agricultura familiar, campesina e indígena y de la

economía popular;

Que, los comercios obligados son aquellos incluidos en el artículo 1

de la ley 18425 de promoción comercial, que se detalla a continuación: Supermercados,

Supertiendas, Autoservicios de productos alimenticios y no alimenticios, cadenas de

negocios minoristas, organizaciones mayoristas de abastecimiento,

tipificadores-empacadores de productos perecederos- centros de compras;

Que, se deben exhib,ir todos los productos alimenticios, bebidas, de

higiene personal y de limpieza del hogar; la Secretaría de Comercio Interior es la

encargada de elaborar el listado de prodUt:tos;

Que, los productos de una marca no pueden ocupar más del 30% de

la góndola, y en la misma de un producto como mínimo debe haber 5 proveedores

diferentes;



J{onoraGCe Conc~jo (Defi6erante de San lsidi'o

(f3{oque'Frente áe 'Toáos-LC
Que, lo productos ele menor precio se deben ubicar en el sector

medio de la góndola, para una mejor vsualización y en la primer página del sitio web

donde se presentan los productos;

Que, en la isla de exl1ibiciónyen los exhibidores que están pegados a

la caja donde se cobra, el 50% del espacio debe estar ocupado por productos de micro y

pequeñas empresas nacionales, de coop'3rativasy de mutuales;

Que, se admite que existan exhibidores exclusivos de una marca,

pero deben claramente identificados y diferenciados de las góndolas para evitar la

confusión de los consumidores;
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Que, el dia 12 de mayo de 2021 la Secretaria de Comercio Interior

publicó la Resolución 485/2021, en la cLal fija el listado de productos a menor precio, y

destaca que como menor precio debe entenderse que son todos aquellos que tienen el

precio más bajo de lista por unidad de medida, que son ofertados de forma constante a

consumidores indeterminados;

Que, por último la norma agrega que los productos de menor precio

deben ser identificados con una cenefa adherida de modo perpendicular a la góndola con

la leyenda "MENOR PRECIO por unidad de medida. Ley 27.545";

Que, la ley establece excepciones cuando la misma no se puede

cumplir en determinadas zonas, y las mismas deben ser comprobadas por la Secretaria

de Comercio Interior;
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Que, en caso de incumplimientos los consumidores pueden realizar

reclamos en la página web de Defensa al consumidor, o denunciar telefónicamente o en

su páginaweb de la Secretaria de Comercio Interior;

Que, vemos que eE' de suma importancia la adhesión a la Ley

Nacional 27.545;

! l.

Por ello el Bloque Frente de Todos-LC propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

PROYECTO DE ORDENANZA

CIA
P~E8IDENTE

"':lOQUE FRENTI: gE TOOOS • le
~COJCU'~tItMNISWf¥)

Articulo 2°: De Forma.-

Artículo 1°: Adhiérase el Municipio de San Isidro a la Ley Nacional de Góndolas, ley

27.545.-



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

F~ef.:Expte. W ..24.~.~J~:-..1P?:-1....-

Visto lo establecido en el ArtiCulo N" 16

.Inciko 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la,
Presidencia gira el presente fjpediente .' a la Comisión

de ..~k\~.~ ~ KQ.~~ _

SANISIDRO,)Q JJ. ~~D dl 202~-

DRES G. R ON
PresIdente

H na rabIe Concejo De erante
San Isidro
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